
 
Juzgado Segundo de Familia  

Armenia Quindío   
  

 

INTERL. 145 

RADIC 2016-00379-99 

   

Armenia Q Febrero cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

  

Revisada la  sentencia que precede proferida por este despacho judicial el 10 de noviembre 

del año anterior, para la expedición de las copias respectivas, observa el despacho que se 

hace necesaria la corrección, dado que  se incurrió en un yerro involuntario al mencionar el 

número de la matrícula inmobiliaria del bien sujeto de adjudicación a las partes pues 

equivocadamente  se enunció en algunos apartes como  284- 000-1086 (folio matriz)   

siendo el correcto el 284-4138  

En consecuencia, procede  el despacho  a enmendar para todos los efectos legales la 

sentencia citada, dentro del proceso de Cesación de efectos civiles de matrimonio Religioso, 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 286 DEL CGP. En consecuencia EL  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ARMENIA QUINDIO 

  

RESUELVE 

  

PRIMERO: Tener para  todos  los  efectos legales,   en la sentencia del 10 de noviembre del 

año anterior   como  número de la matrícula inmobiliaria del bien sujeto de adjudicación a las 

partes  el correcto el 284-4138  y no el que  equivocadamente se mencionó 

SEGUNDO: Ordenar inscribir la sentencia aprobatoria de la partición y de este auto en la 

matrícula inmobiliaria 284-4138 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Filandia 

Quindío 

Expídase copia auténtica de este auto,  que hace parte integral de la sentencia a la parte 

interesada, así como los oficios respectivos para la inscripción en  la oficina de registro de 

instrumentos públicos del municipio de Filandia.  



Envíese por el centro de servicios a la referida oficina las copias del fallo y de este proveído 

acompañados del oficio respectivo para la anotación 

 

NOTIFIQUESE 

    

CARMENZA HERRERA CORREA 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Carmenza  Herrera Correa 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 002 Oral 

Armenia - Quindío 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9c60208db05ec3b50cce2412a68b68fb9aec999c903e5b2228afb4172aed2091 

Documento generado en 04/02/2022 06:57:48 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


